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Doctor (es)  
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ. 
Director Instituto Distrital de Desarrollo Urbano - IDU 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA 
Directora General Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
MARÍA FERNANDA ORTÍZ CARRASCAL 
Gerente General Transmilenio S.A. 
DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZALEZ 
Directora General Instituto para la Economía Social - IPES 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Cuestionario de control político / proposiciones  
 
Respetado (s) Doctor (es): 
 
De manera comedida en cumplimiento del artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por 
el Acuerdo 837 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025 (Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá D.C.), le remito en su calidad de CITADO, la siguiente proposición: 
 

No. Proposición Tema Bancada Citante principal 
H.C. 

PP 359 aprobada 
11 de abril  de 2026 

La séptima un ¿Corredor Verde 
o Desierto de Cemento? 

Movimiento Alternativo 
Indígena y Social-
MAIS 

Óscar Fernando 
Bastidas Jacanamijoy  

 
La respuesta a la(s) proposición(es) relacionada(s) en el cuadro anterior, deberá(n) radicarse en 
la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo del cuestionario, mediante documento digital, debidamente suscrito por el competente 
y enviado al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
De esta manera, el término inicial para dar respuesta oportuna, vence el día jueves 16 de abril 
de 2026.   
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar dentro del término, prórroga 
para dar respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles.  
 
En caso de incumplimiento, a solicitud escrita del citante, esta secretaría dará traslado al 
organismo de control competente, conforme lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento Interno 
de la Corporación. 
 
La fecha y hora del debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Al dar respuesta, favor citar el número de la proposición. 
 
Cordialmente, 

ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 
Subsecretaria de Despacho (E) 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
Anexos:    Proposición debidamente numerada;   
Elaboró:   Jaime Cabrejo Rodríguez –  Profesional 219 –  03 (E)   
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